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Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

Darán rqsón, en ¿a imprenta de este periódico. 

un dependiente que conozca el ramo de 
J J J ü x 1 i l i 1 mercería y un aprendiz para el mismo ramo' 

para el despacho de una casa de importancia en esta provincia. Es inútil que se 
presenten sin buenas referencias.—Dirigirse á A N T O N I O P A L M A R O L A 
Calle de San Esteban, ij — O I J O T -

LA UNION 
PERIÓDICO R E P U B L I C A N O DE OLOT 

SALDRÁ TODOS LOS SÁBADOS, A LOS PRECIOS SIGUIENTES: 

En Olot al mes. . . . . . , . , , . O'SO 

El trimestre. 1* OO 

Alano. S*00 

En Provincias trimestre . a'OO 

lsr-CLxrLex*os s v i e l t o s XO oékrLtlxxxos. 
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En otro caso serán de oficio; 

Si d numero de recursos deducidos lo exigiese, la Au

diencia se dividirá en tantas, secciones de tres Magistrados 

cotilo lo permita su dotación total, con exclusión de los 

Magistrados suplentes. 

Todas Iqs cuestiones de procedimiento que se susciten 

y no se hallen previstas en este artfculo, se decidirán por 

las reglas generalesiáe la ley de Enjuiciamento civil, en 

cuantaao se etnbatace la resolución principal en los pla

zos marcados, en cuyo caso él incidente que surja sie deci

dirá deiitro de" ellos; con audiencia verbal de los interesa

dos y del Fiscal. 

Art. i&. Recibidas las correspondientes certificacio-

íiés de la Audiencia en ía Secretaría de la Diputaciónj. se 

reunirá de nuevo la Junta provincial el día i." de Junio, y 

en virtud del contenido de aquellas y de sus acuerdos no 

apelados, determinará los nombres de los electores cuyo 

derecho quede reconocido, y mandará hacer en el Censo 

electoral las correspondientes, inscripciones de los que no 

lo estuvieren en él̂  de la manera que previene el artículo 

siguiente., 

Cuando el número de electores de un Municipio resul

tare ttiayór de 54o, la misma Junta, previo intormfe de la 

municipál[ ac<M?dará, antes del día 8 de Junio, la distribu-

cióíi de aquellos,, según loé respectivos domicilios, en 

• cuantas secciones, corresponda por virtud de lo dispuesto 

en el art. 23, asigharido á cada uno un número próxima

mente igual -áérrtro de las condiciones de cada localidad. 

Del censo se copiarán por orden alfabético los nombres 

de los electores de cada Municipio, separándolos por 
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dido el derecho electoral ó se hallaren por otra causa in

debidamente inscritos en las listas definitivas. 

Tercera. Do lo? que tenienc^o las codiciones de edad, 

vecindad y residencia necesarias para ser elector, según el 

art. I.o, no consten en las listas definitivas del año an

terior. 

Cuarta. De los inscriptos en las listas del año anterior 

que hubiesen perdido la vecindad. 

Quinta. De IQS electores cuyo derecho se hubiese 

suspendido. 

Sexta. De los electores cuya incapacidad ó suspen

sión hubiese terminado. 

Séptima. De las reclamaciopes de inclusión. 

Octava. De las reclamaciones de exclusión. 

En las seis primeras listas no se incluirán otros nom

bres que los de aquellos que no hubieren sido objeto de 

reclamación. 

Sobre cada una de las reclamaciones informará la Jun-

; ta, expresando los fundamentos de sus informes, así como 

los de los votos de minoría que hubiere. 

El Secretario levantará acta expresiva de todos,los 

acuerdos, que será firmada como la de la sesión pública. 

En pliegos separados se copiarán del acta las listas de 

que habla este artículo,, Á cada una de las cuales acompa

ñarán los documentos é. informes correspondientes, y se 

remitirán al Presidente de la Diputación por el primer co

rreo. Todas las hojas de estos pliegos irán rubricadas por 

el Presidente, por dos individuos de la Junta designados 

por esta, y por el Secretario. 

A la vez se enviará nota acordada por la Junta dé los 


